
Do» Antonio Pinto da Costa M orgado.-Vila Nova de G aia ,-
P o r  t  a g u í *

Patente de invención ,por vein te  años, 
por: "Procedimiento para e l  tratam iento 
de vinos,especialm ente lic o ro so s ,p a ra  su 
c la r i f ic a c ió n  y en vejecim iento ."

El presente invento tieme per o b je to  un nuevo procedi­

miento para e l tratam iento de v inos para c la r i f ic a c ió n  y 

envejecim iento de lo s  mismos.

Como es sabido e l  envejecim iento natural de lo s  vinos ne­

c e s ita  algunos años para com pletarse ,lo  que exige por tante 

no sol© una p ara lización  durante mucho tiempo de grandes can­

tidades de v ino,sin©  que im plica un enorme empleo de ca p ita l , 

como también gastos de almacenaje muy elevados»

Sucede además que durante e l  periodo de tiempo necesario 

para que se den los  fenómenos que constituyen  e l en v e jeci­

miento, las perdidas de líqu ido  son también importantes.

En v is ta  de e l lo  han sido ensayados varios  procedimien­

tos  para a rtific ia lm en te  ace lerar la  marcha de los  fenóme­

nos a que es debido e l envejecim iento,no habiéndose conse­

guido s in  embarg© obtener l©s resultados deseados,porque 

después de sometidos a tratamiento hay vinos que todavia 
se enturbian.

Mediante e l procedim iento o b je to  del presente pedido de 

patente se han obtenido los mejores resultados,n© habiendo- 

ce hasta hoy enturbiado ningún vino sometido a tratamiento 

de acuerdo con e l mismo.

El procedim iento Objeto de esta s o l ic it u d  con siste  en 

exponer e l  vine durante un determinado periodo de tiemp©
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a la  acción  de rayos luminosos producidos por lámparas e lé c ­

t r ic a s ,  manteniendo e l líqu ido en constante movimiento,de f o r ­

ma que toda la  masa v ín ica  su fra  la  acción  de los  rayos lu­

minosos producidos por las lamparas e lé c tr ica s  y e l consi­
guiente ca lor»

Una de las formas de a p lica ción  de nuestro procedimien­

to  está representado,a t í t u lo  de ejemplo so lim ita tiv o ,e n  
e l diseño anejo»

Pasaremos, por ta n to ,a  d e s c r ib ir le  para su mejor compren­
s ión , 1ref iriendomes al mismo»

Es un rec ip ien te  apropiado l ,d e  cualquier capacidad y 

form a,destinado a la  masa v ín ica  que se pretende tra ta r ,p o *  
ejemplo vino de Oporto*

Sobre la  parte superior de este  rec ip ien te  se co lo ca  una 

tapa 2 ,en la  cual se dispone determinado numero de lámparas 
3 ,de cualquier v o lta je  e intensidad*

Esa tapa se h a lla  atravesada centralmente por un e je  4, 

en e l  cual están montadas unas palas 5 que sirven  para agi­
ta r  la  masa v ín ica .

El e je  4 es accionado por cualquier medio conveniente, 

a f in  de imprimirte un movimiento g ir a to r io ,d e  forma que las 

palas 5 conserven a la  masa v ín ica  en constante movimiento.

Una vez encendidas las lámparas 3 mantienes© e l  vino en 

un movimiento lento eonstante,para conseguir que toda la  ma­

sa su fra  la  aeeion de los  rayos luminosos y e l  consiguiente 
ca lo r .

El tiempo de exposición  varia  según e l t ip o  de vino que 

se desea obtener , competiendo al probador determinar e l  mo­
mento en que se debe dar por conclu ida la  operación .

Con la  a p lica ción  de este  nuestro procedim iento hemos ob­

ten ido un prpducto de cualidades excelen tes o freciendo la
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gpa* ventaja de no enturbiarse.

Bien entendido que s i  se desea pueden disponerse las lám­

paras en eualquier otro  lo ca l,n o  alterando su nftmero, voJta- 

J®»intensidad y forma de co lo ca c ió n ,e se n c ia le s  en muestre 
invento.

Queda igualmente entendido que la  nasa v ín ica  podrá ser 

agitada de eualquier o tro  modo,sin que por e l lo  tampoco e l 

procedim iento ob je to  de nuestro invento sea a lterado.

SE REIVINDICA:

I o ) Procedimiento para e l  tratam iento de v in o s ,e sp e c ia l­

mente lico ro so s ,p a ra  su c la r i f ic a c ió n  y envejeeim iento,carac­

terizad o  por e l hecho de exponerse la  masa v ín ica  que se pre­

tende t r a ta r , durante un determinado periodo de tiem po,a la  

acción  de rayos luminosos producidos pos lámparas e lé c t r i ­

cas de cualquier v o lta je  e intensldad,manteniéndose e l  l í ­

quido en constante movimiento,de forma que toda la  masa v i— 

n ica  su fra  la  acción  de los  rayos luminosos producidos por 

las lámparas e lé c tr ica s  y e l consiguiente ca lo r ,

2o ) ¿Lsta patente de invención ha de recaer sobrp^ "Pro­

cedimiento para e l tratam iento de vinos,especialm ente l i c o ­
rosos,para  su c la r i f ic a c ió n  y envajeeiraiento",

Mí ................. .

N 0 I  A,
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